
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 2° del proyecto de Ley No. 185 / 2020 Senado – 296/2020 
Cámara. “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”.  

 

Artículo nuevo: El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios de la 
cofinanciación a través de la Alianza Público Privada que llevará a cabo la 
construcción del Bunker de la Fiscalía en la ciudad de Cali. 

 

JUSTIFICACION 

Desde 2017, Cali dobla el índice de homicidios por cada 100.000 habitantes 
registrado a nivel nacional. Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC), la región Pacífico es la más afectada del país en presencia de 
cultivos ilícitos con 62.446 hectáreas de tierra sembradas con coca en 2018. El 
Departamento del Cauca, enfrenta serios problemas relacionados con el irrespeto 
contra la propiedad y el propio Valle del Cauca, registra una caída sustancial del pie 
de fuerza que está incidiendo en el alza del delito en su capital y municipios 
aledaños (Palmira y Jamundí). Es necesario fortalecer la capacidad de respuesta y 
judicialización de la Fiscalía General, para combatir al crimen y al delito en beneficio 
de la ciudadanía. 
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